
Provincia de Santa Cruz 
Comisión de Fomento Jaramillo 

Jaramillo Santa Cruz 

Jaramillo, 05 de Enera de 2026 

VISTO: 

QUE, la actual crisis económica y social que afecta el país por ende a las distintas 

regiones que la componen; y 

CONSIDERANDO: 

QUE, tal situación perjudica a las familias de escasos recursos y sectores más 

vulnerables de los pueblos de Jaramillo, Fitz Roy y ruralidad aledaña; 

QUE, la escala inflacionaria produce desocupación y condiciones de desigualdad 

social; 

QUE, esta presidencia considera imperiosa la implementación de política 

publicas sociales que contribuyan a mejorar el bienestar y calidad de vida de nuestros vecinos, 

vecinas, familias de acuerdo a nuestros recursos económicos; 

QUE, es política de gestión de gobierno el apoyo a los derechos humanos 

generando condiciones de igualdad de oportunidades e inclusión social; 

QUE, debe confeccionarse el instrumento legal que ampare tal decisión; 

POR TODO ELLO: 

LA PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE FOMENTO DE JARAMILLO-F. ROY 

RESUELVE: 

ART. 1°) CREANSE los programas de planes de trabajo, cuyos beneficiarios ejecutaran las tareas 

y/o servicios que demanden las distintas áreas de la Comisión de Fomento, Delegación Comunal 

de Fitz Roy e instituciones públicas que así lo requieran: 

* PROYECTO-PROGRAMA “PUEBLOS LIMPIOS CALIDAD DE VIDA” 

* PROYECTO-PROGRAMA “SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA” 

» PROYECTO-PROGRAMA: “PLAN LABORAL MAYOR JERARQUIA” 

» PROYECTO-PROGRAMA:” LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE ENTES PÚBLICOS” 

s PROGRAMA-PROYECTO: OTROS-PROGRAMAS DE PLANES- A IMPLEMENTAR ANTE 

SURGIMIENTO DE NUEVAS TEMATICAS PREVISTAS. 
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deben imputarse a las partidas vigentes en los presupuestos de gastos del 

ART. 3 PARA la ejerución y/o implementación de los mismos téngase presente lo dis
puesto en 

€l "MARCO NORMATIVOS VIGENTE”. 

ART, 4”) REFRENDARA la presente resolución el Secretario General Don Marcelo Fabián Perez
, 

elevese copía al Ministerio de Gobierno, Tribunal de Cuentas, a sus efectos CUMPLIDO 

ARCHÍVESE 

RESOLUCIÓN N* 04-5G-26 
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